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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que se encuentra pendiente f ijar fecha para 

l levar a cabo audiencia. Sí rvase proveer.    
 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico 
abri l  dieciocho (18) de dos mil  veintitrés  (2023).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en audiencia 

del 24 de agosto de 2022, se accedió a la suspensión del proceso hasta el  26 de 
septiembre de 2022, indicándose que llegada  la  señalada    fecha las  partes 

aportarían acuerdo  o  transacción del proceso para su terminación,  en caso 
contrario se retomará el curso del proceso. 
 

Como quiera que las partes no al legaron acuerdo o transacción 
dentro del proceso, este juzgado  mediante auto del 25 de octubre 

de 2022  f i jó el  30 de noviembre de 2022 como fecha para real izar 
audiencia, s in embargo, para la fecha indicada doctora Vera Pua 

Ibáñez sol ic itó aplazamiento de la audiencia, s i tuación que impidió 
la real ización de la misma   
 

En consecuencia,  con fundamento en el art ículo 372 y Sgtes del CGP 
este despacho procederá a  f i jar fecha para audiencia dentro de la 

disponibi l idad de la agenda del Despacho.  
 

 
En v ista de lo expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1.  Fí jese el  día miércoles diecisiete (17) de mayo de dos mil  
veintitrés  (2023) a las  9:00 am como  fecha , para continuar con 
la audiencia conforme lo dispone el Art ículo 372 del C.G.P.  

 
2.  Se le advierte a las partes que si  no concurren, su conducta se 

considerará como indicio grave en contra de sus pretensiones o 
de sus excepciones de mérito, según fue re el caso y se le 

impondrá multa o a sus apoderados que no asistan o se reti ren 
antes de su f inal ización, por valor de cinco a diez salarios 
mínimos mensuales. 

 
Así  mismo se le previene a las partes que además de 

presentarse personalmente, deben acudir ta mbién con los 
test igos sol ic itados en la demanda y en las excepciones 

propuestas.  
 



Indicar a las partes  que la audiencia se l levará a cabo a través 

de medios v irtuales,  para   lo   cual  se  pondrá  a  disposición 
con  antelación  suf ic iente  el  l ink  de  acceso  a  t ravés  de  los   

correos  electrónicos  que  reposan  en  el  expediente. En caso 
de cambiar la modalidad de trabajo a distancia con 

alternancia y de ser pert inente conforme lo disponga en su 
momento el Consejo Superior de la Judicatura y Consejo 
Seccional de la Judicatura del Atlántico la di l igencia se l levará 

a cabo en la sala de audiencia del Despacho, de encontrarse 
habi l i tada para la fecha de la di l igencia.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 031 
 

SOLEDAD, ABRIL  19 DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


